
VALPARAÍSO, 02 de julio de 2024

RESOLUCIÓN N° 1131

La Cámara de Diputados, en sesión 46° de fecha de hoy,
ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

En agosto del presente año 2023 se publicó en el diario
oficial la ley N° 21.592 que establece un Estatuto de Protección en favor del
denunciante, ley que busca robustecer nuestra institucionalidad para efectos
de perseguir la corrupción.

El proyecto inició su tramitación en junio de 2020 bajo
la idea matriz de establecer un nuevo sistema de recepción de denuncias a
cargo de la Contraloría General de la República, y reforzar las medidas de
protección para el denunciante de actos contra la probidad administrativa.

Dentro de la mencionada ley es posible encontrar
disposiciones relativas a las denuncias en el sector público a través del canal
de denuncias de la contraloría, la reserva de la denuncia, el deber de
denuncia o las medidas de protección en favor del personal de la
administración, entre otras.

Si bien la ley pretende resguardar la función
administrativa de prácticas de corrupción representa avances Este régimen
vigente da lugar a una serie de interrogantes que se derivan del hecho de que
interponer una denuncia, dentro del mismo órgano donde ocurrió una posible
contravención, o que el jefe de una organización pública decida, en un caso
concreto, la necesidad o no de denunciar, ante otro órgano administrativo,
como describe la modalidad propuesta por la ley Nº 21.592, dichas
interrogantes son:

1.-¿De qué forma un órgano administrativo asegurará la
reserva de la delación?

2.-¿Cuáles serían las consecuencias de la infracción del
secreto?
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3.-¿Cuáles serían los baremos de admisibilidad para
instruir u ordenar una investigación interna?

La no resolución de estas materias implica
necesariamente la subsistencia de vacíos normativos dentro de nuestra
legislación, vacíos que necesariamente serán llenados desde la
jurisprudencia, tanto administrativa como judicial.

La existencia de vacíos legales desde la publicación de
la ley hasta que se consolide la jurisprudencia en la materia da lugar a un
marco de incerteza jurídica que nunca es deseable para nuestro derecho.

Considerando que las materias que son objeto de
controversia son, de conformidad con el artículo 65 inciso cuarto N° 2 de
nuestra Constitución, de iniciativa exclusiva del Presidente de la República
al involucrar funciones y atribuciones de un organismo público como lo es la
Contraloría General de la República.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar a S. E. el Presidente de la República elaborar
un proyecto de ley que perfeccione la ley N° 21.592 que establece un
estatuto de protección en favor del denunciante con miras a establecer un
mecanismo que asegure la reserva de la delación, las consecuencias de la
infracción del secreto de la identidad del denunciante y que consagre los
baremos de admisibilidad para instruir u ordenar una investigación interna.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,



ERIC AEDO JELDRES
Segundo Vicepresidente de la Cámara

de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de

Diputados


